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L i J b f " y 'a' "'''posicionfJ generalas Jel G n h i r r n a 
tan nhllgalorias para caja c a ¡ i i t a l de pruv i iHia (li-.\H' 
queje publican ol'rcialnien tr tm e l l a , y t i n t i i : cuatro 
dia» ilfjp'iej para loa dfmaa p n r h l m de la niijrna p r o -
u n c i a . f l e j r l i e i d e N u u i e m i b r e d e i S 4 ; . J 

Las lej'es , ó r d e n e s y anunt i n í <¡ i jr fl' t i iMuIi-rf po— 
Iili<:ar en lu í l í u l r t i n e s o ü c i a l e » Je ha t> t!e i < l i l i I i l at 
GelV p o l í l i c o respectivo, pur cuyo c«iidtiv(i» »e pasa
r á n á los editores de los inencionailos peiiodifus- Se 
e s c e p l ú a de esta d i s p o s i c i ó n fi los Si í t o i e s (Upilalie* 
generales. ( O r d e n e n J e í> J e ^ ¿ r i / ^ 'j de y i ^ o s í u t i c 

BOLETGV OFICIAL DE LEON. 

M 
m 

'S»Jt 

1 

•5 

A U T I C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 1 5 1 . 

Circular. 

De conformidad con lo propueslo por la C o m i 
sión provincial de instrucción primaria en el infor
me evacuado ai oficio que ha sido dirigido á este 
Gobierno por el Inspector del ramo, en reclama
ción de copias legalizadas de las fundaciones exis
tentes y destinadas á instrucción primaria, y de lo 
prevenido sobre el particular en la disposición 4* 
del artículo 18 de la Real ónleu de 20 de Mayo de 
1849, he determinado dirigirme por la presente 
circular á los Alcaldes de la provincia de mi man
do, previniéndules, mauifleslen á los Patronos y A d -
ntinistradores de las rcteridas fundaciones, (ucUilen 
con toda brevedad al mencionado Inspector, cuando 
este las reclame al tiempo de girar la visita, las co
pias <iue en dicho oficio por él se piden , servicio ijue 
no deben echar en olvido, ni yo tolerar por falta 
de morosidad, á quien dé lug;ir á ella. 

León 6 de Marzo de i852 .=Aguslin Gómez In-
guanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . tSa. 

E í Sr. Juez de 1." instancia de la B a ñ e z a con 
/celia 22 de Febrero ú l t i m o rne dice lo i/ue sigue. 

»Hahiiiiidose robado seis reses lanares de los 
corrales de Agustín y Pablo Vil lar vecinos de Ca l 
zada de la Valdei ia , se formó la coriespondienle 
causa, en averiguación de los aulores de dicho robo; 
y á pi-sar de las muchas y diferentes diligencias que 
se han practicado, solo se ha adquirido noticia de 
que un mozo desconocido habia vendido dichas re
ses en el pueblo de Generado m el día siele de 
Knero últ imo á un vecino de.i mismo pueblo l l a 
mado Miguel Pofado. Se lu. tratado de idenlificar el 

robador y no ha sido posible encontrarle, sin em
bargo ile las señas que han dado el dicho Posado y 
el calucro Simón de Castro de las ropas que vestía 
t I vendedor y las personales (pie pudieron observar; 
y ron el fin de continuar en el proredimienio, lie 
acordado ce remita á V. S. uri;r nota de dichas M-ñas 
rogándole se ¡-irvá dar las órdenes oportunas para 
que se inserten en el liolptin oficial de la p r o i n i i a , 
para ver si por esle medio se puede adquirir algnm» 
noticia do los autores de dicho robo, suplicándoW; 
tenga la bondad de acusarme el recibo para que de 
ello conste en la citada causa" 

Lo que se inserta f'¡ el Hvletin oficial de la 
provincia con expresión de las s e ñ a s del vrndcdor 
de las reses que se c i ta , á los efectos induados. 
Lton i5 de M a n o de iii5-2.-=sJgustiri Gómez I n -
guanzo. 

Señas del vendedor de las reses. 

U n mozo de edad de 20 á 22 años , estatura 
regular ron bastante espalda, vestido de auguarina 
de pardo casero muy buena, sayo y armador de es
tameña azul á media usa, bragas de estameña ne
gra, medias de lana negra, zapatos con polainas ne
gras y su montera todo al estilo que usan en San 
Esteban de Nogales y pueblos limítrofes. 

Dirección de Gobierno , P. y S. P.—Núm. 153. 

E¿ Juez de 1." instancia de Palenda con f e 
cha 2 del tictual me dirije el siguiente exorto. 

i>D. Remigio G a r c í a del V i l l a r , Juez de p r i 
mera instancia de t i t a ciudad de Falencia y su 
partido =AJ Sr. Gobernador de la provincia de 
L e ó n á quien este mi exortq se dirije, y de su con
testo pido cumplimiento de just icia, bago saber: 
que en este Juzgado y por testimonio del infras
crito escribano se instruye causa criminal contra 
Wicnmedes Mant i l l a ' y Mariano C e t ó n , sobre ha
berse tugado de la cá rce l de este partido, habien-
dc- violentado una reja de la misma, en el día veín-
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te y seis de Febrero úl t imo por la noche; en cuya 
causa entre otras cosas aco rdé exortar á V . S. c o 
mo de parte de S. M . (Q. D . G. ) Jo verif ico, y de 
la mía afectuosamente le ruego que siendo este en 
su poder se sirva dar Jas órdenes que crea oportu
nas para ia captura de los fugados, insertándose 
al efecto á continuación de este exotto las señas 
tie ios mismos; pues en acordar V . S. lo que se 
pide en este exorto adminis t rará justicia, quedando 
obligado al tanto siempre que sus exortos vea ella 
mediante. Dado en Falencia á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos .=Rem¡g¡o G a r c í a 
del Vil lar .=Por su mandado, Jul ián Rojo." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con es-
presion dé las sañas de los sugetos qu¿ st citan, 
á los finés indicados. León 14 de Marzo de 
1%52.=:Agustín Gómez Inguanzo. 

Señas de ¡os fugados. 

Nicnmedes M a n t i l l a , natural y vecino de la 
Torre de Morn io jon , en este partido jud ic ia l , de 
oficio a l h a ñ i l , v i u d o , edad veinte y siete años , 
estatura cor ta , pelo c a s t a ñ o oscuro, ojos i d . , na
riz regular, barba poca, color moreno, cara lar 
g a , viste pantalón y chaqueta parda de paño de 
Astudil lo usado, chaleco de percal pintado, gorra 
de paño azul con visera j borceguíes negros, tiene 
una cicatriz en la frente. 

Mariano C e r ó n , natural de Castromocho en 
esta provincia partido judicial de F r e c h i l l a , veci
no de Becerril de Campos de este Juzgado, oficio 
herrero, estado casado, edad treinta y cinco años , 
estatura cor ta , pelo negro, oji>s garzos, nariz re
gu la r , barba lampiña, cara delgada, color pál ido; 
viste pantalón y chaqueta de paño pardo de A s 
tudillo usado, con chaleco de i d . , muy bajo, y 
montera de pellejo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . n N ó m . 154. 

E l día 27 de Febrero úl t imo se fugó del pre
sidio de Val ladol id el confinado G a l o Cal le ja , c u 
ya media filiación se inserta; en su consecuencia 
encargo á los Alcaldes constitucionales, depen
dientes del ramo de protección y seguridad púb l i 
ca y destacamentos de la Guardia c iv i l practiquen 
las oportunas diligencias para conseguir su captu
r a , remitiéndole á mi disposición en caso de ser 
habido. León 14 de Marzo de l 8 5 2 . = A g u s t i n Gó
mez Inguanzo. 

Presidio peninsular de VaIladolid.=Media fi-
] iacion.=iEmró en 26 de Junio de 1850, Galo C a 
lleja, hijo de Francisco y de Fernanda R o j o , na
tural de Falencia , avecindado en i d . , estado so l 
tero, edad 33 a ñ o s , oficio jornalero, sus señales, 
pelo y cejas negro, ojos cas taños , nariz regular, 
barba poblada, color bueno, cara l a rga , esuiura 
alta. 

F i ; é sentenciado por la Audiencia de Va l l ado-
lid en 27 de M a y o de 1850 á tres años.presidio 
correccional por hurto. Va l lado l id 2 de Marzo de 
l 8 ñ 2 . z : £ J Ayudante accidenial mayor interino, 
Francisco V a l d i v i e s o . - - V . " B . ^ E I M a y o r C o 
mandante accidental, Mat ía s La -P lana . 

Dirección de Beneficencia .=Núm. 155. 

Lista He los sugetos vecinos del piielilo <!e Pra-
rfa ríe fu Sierra, que hasta ahora h:in perciliiiio las 
ranlidaries que á cont inuac ión se espresan, según lo 
declarado bajo su firma, en u n docuniento remil i -
rfo por el Aleadle constitucional He Rabanal del C a 
mino. 

I.o que se publica en el Bo le t ín para conoci-
niifiilo y satis (arción He las personas fi lantrópicas 
que han routi ilmido a egercer este acto huuianita-
rio. I.eon 9 de Marzo de 1852.^Agustin G o m e » In
guanzo. 

NOMBRES. Bu 

Lucas V i í c a y o • MI 
Santiago He Sierra 19 
BernarHinn Moran. .17 
Leonardo Piodriguez 20 
Eugfnio Alvarex 19 
Felipa Moran . . . . ifi 
Francisco Rodr íguez 29 
Faustino Vallestero 21 
María RoHriguez. . 20 
Doniingo Moran. . . . . . . 20 
M teo He Sierra. 27 
Manuel RoHriguer. . . . . . . i S 
María Vizcay'o. . . . . . . . . i r 
IWnarHino Moran '3 
Miguel Marliuez. . . . . . . . 9 
Pedro Santiago.-. 27 
Bernardina V'izcajo. . . . . . . 12 
Antonio Alvarez 21 
Gregorio Moran. . 2C> 
Andre's Moran '9 
Santos Moran 20 
Lucía He la Fuente -̂ o 
Cecilio Alvarez 20 
Juan R o d r í g u e z 17 
Vitoria Mantecón 20 
Uiirtnlonié Moran 17 
Narciso Moran. . . 1 t 
Vicente Moran 19 
Manuel Motan '7 
José Moran 6 
S i m ó n Moran 4 
Domingo He Sierra 33 
Feliciana Vallestero 12 
Torihia R o d r í g u e z 20 
Cajelano He Sierra 3f» 
Aniceto de Sierra 22 
Prfhlo Alvarez. 24 
A'icente Alvarez 28 
Sebastian Rodríguez '9 
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Siiilos <1R Sierra no 
iMurnií:! de Sierra i <) 
S.inlos ilp la Fuente a a 
Peilni Rorlriune/. 20 
Nicol.isn Alvarex 20 
liü.-ilia 'le Sierra uo 
Sf l)a>tian Ruilriguez 1 f> 
Felipa Gallego '2 
Muí ia Martínez 2 

Núm. 156. 

JVo.v /Jr . D Jom/wn Earhqgrro, por la gracia 
de Dios y da la Santa Sede A p o s t ó l i c a , Ohis/.o 
de. l.eoii. Conde de ( M í e , Señor de los lugares de 
las Arrimadas y Fegamian &c. 

Siendo una de las mas graves atenciones de 
riiCftia solicitud pastoral proveer á las iglesias va
cantes de ministros-dignos , (juc con la predicación 
He la palabra Divina, adminis trac ión de los Sacra
mentos, y ejemplo de huenas obras conduzcan al 
pueblo ciistiano por el camino de la solud, y des
e m p e ñ e n las d e m á s lunciones del ministerio parro
quial, hemos determinado celebrar concurso gene
ral en esta nuestra dióces is s egún la forma estable
cida por el Santo Concilio de Tiento , y m é t o d o ob
servado en los anteriores á fin de proveer las par
roquias c a n ó n i c a m e n t e vacantes, y son A r n i a ñ o , 
Matueca, Pino del Rio , Quintana de Rueda y Vega 
de Rioponce parroquia de San Salvador, clasificadas 
de /'lirner ascenso, y detnas de entrada que sé es-
piesan en el edicto original fijado á la entrada de 
nuestro Palacio Episcopal. Asimisino proveemos las 
parroquias de presentación. Real y, Patronato Ecle-
siáMieo que entretanto vacaren s e g ú n lo juzguemos 
ronvtnieme al mejor servicio de los fieles, como 
t a m b i é n las de Patronato meramenle laical- actual
mente vacantes ó que vacaren hasta el p r ó x i m o con
curso, en los opositores aprobados en el presente, 
que lucren presentados por los Patronos respectivos 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 26 del ú l 
timo Conrotdalo, e n t e m i i é i d o s e que todas las pro
visiones que se bagan inducirán la obl igación y res
ponsabilidad en los prouslos de haber de quedar 
sujetos al nuevo arreglo, demarcac ión y clasifica
ción de parroquias, que á viilud de lo prevenido 
en el mismo Concórdalo se foime á su (¡"rnpo. Y 
por el presente y su tenor, citamos á todas bis per
sonas que quisieren hacer oposic ión á dichos cura
tos para que en el l é r m i n o de cuarenta dias, que 
han de correr desde el de la fecha, comparezcan y 
califiquen los méri tos y egercicios con que se hallen, 
en nuestra Secretaría dp Cámara y Gobierno: y ad
vertimos que pasado dicho tiempo se dará inmediata
mente principio a la opos ic ión; y para (pie llegue á 
noticia de iodos e'-limamos librar el presente, fir-
mailo de nuestra mano, y relrendado de nuestro 
infrascri'o Secretario de Cámara , en León á ocho 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta y dos— Joa
quín , Obispo de Leoii = Por mandado de su Sn'a. 

Urna, el 
crelaiio. 

0 L ¡ ; po 

1'i I 
mi Si .—Dr. Justo BaiLagno, Se-

N ú m . iS;. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Visto el espediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de las dudas ocurridas en la 
aduana de Valencia al clasificar unos tules de seda 
labrados y perfilados que presentó D . Pedro V i 
d a l , de aquel comercio, y en ia que hubo varie
dad de pareceres en cuanto á la partida del aran
cel que debería ap l icárse les : 

Y considerando, I." Que en la f 35.9 no se 
hace mención de dichos tules, siendo diferentes de 
los que en ella se trata. 

L " Que el ánimo del legislador, en vista de 
Ja distinción que hizo en la 1360 por medio de 
una coma, entre los bordados al telar y los perfi
lados á mano, debió ser sin duda por considerar 
á unos y otros como ar t ículos diversos entre s í : 

Y 3." Que los que son bordados al telar tie
nen siempre mas valor que los calados y labrados, 
S. M la Reina se há dignado mandar que los t u 
les del espresado D , Pedro V i d a l adeuden Jos de
rechos de la partida 1360 del arancel vigente; y 
que con el fin de evitar dudas, en lo sucesivo, pa
ra la apl icación de ella se entienda redactada en 
los términos siguientes: « T u l e s , blondines, puntillas 
y puntos de blonda bordados al telar, y los per
filados.» 

De R e a l orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madr id 1 0 de Marzo de 1852. 
=Bravo Mur i l l o .=Sr . Director general de aduana* 
y aranceles. 

N ú m . i58. 

Visto el espediente instruido en esa Dirección 
general con motivo del despacho de una cocina 
económica presentada en la Aduana de San Sebas
tian por los señores D . Jo sé y D . Francisco B r u -
net, de aquel comercio; y enterado de cuanto del 
mismo resulta, he resuelto, de conformidad con 
lo propuesto por V . S . , que adeude Jos derechos 
señalados en la partida 330 del arancel vigente. 

L o digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años . 
M a d r i d 3 de Marzo de l S 5 2 = B r a v o M u r i l l o . ^ 
Sr. Director general de aduanas y aranceles. 

N ú m . 1 Sg, 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Enterada la Reina (Q D G.) del método ob
servado hasta ahora en la distribución de catego
rías coiTCSpondieoles á la facultad de filosofía, y per
suadida de las ventajas que han de resultar de que la 
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(lisirilmcion indicaiU se vciifujuc consignando á ca
ria sección «leleriTiinado mi mero d« categorías de 
ascenso y de l é r n i i n o , en propoicion al n ú m e r o 
de asignaturas que cada una de ellas abraza, y con 
0[)!:i:)ii para disfrutarlas los catedráticos de las res
pectivas secciones (jue reúnan los requisitos necesa
rios al electo, S. M . se lia servido ri¡.-.li ihuir las ca
tegorías de arutias clase* en la lortua siguicule: Sec
ción de lileralura, doce categorías de ascenso y siete 
de t é r m i n o . Secc ión de adn.ini>tracioii, cinco de as
censo y dos de l é n n i n o . Secc ión de ciencias í is ico-
m a t e n i á l i c a s , diez, de ascenso y cinco de termino 
Secc ión de ciencias na lu ta les , once de ascensos y 
cinco de t é r m i n o ; reMil tandu de esta distiihucion 
un total de treinta y odio c a l e g o i í a s de la prime
ra clase y diez y nueve de la segunda, conlonne á 
la subdiv i s ión prevenida en el art. i ^ - i del plan de 
esludios. 

Igualmente ha tenido á Inen resolver S M . que 
se proceda desde luego á la provis ión de las catego
rías que aun rostjlian vacantes en diclia farullad, 
cotilorme á lo prevenido por el art. t ^ S del plan, y 
el 23 r al 2.36 del reglamento. 

De Real orden lo digo á V. S. para los «Icelos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 2 de Marzo de 1 S ü a . z r G o n z a l e z Romero.— 
S e ñ o r Subsecretario tic este Ministerio. 

N ú m . 160. 

Mim'slerio de Hacienda militar de esta provincia. 

E l Sr, Intendente militar del Distrito de la C a 
p i t a n í a general de Castilla la Vir ja con Jecha 3 de 
este mes me ha dirigido el oficio siguiente, 

» E l Excmo. Sr. Intendente general militar en 
»8 del pasado me dice lo que copio—Por el Minis
terio de la Guerra se me ha comunicado con lecha 
i5 del actual la Pieal ó i d e n siguiente. = Excmo. Sr.: 

E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de la Go-
liernacinn del Reino lo que s í g u e . = Persuadida la 
Reina (Q T>. G.) en vista de lo espresado en Real 
ó r d e u que V. E . me c o m u n i c ó en 3 i de Julio ú l t i 
m o , de que á esta fecha se hal larán provistos los 
Alcaldes de los pueblos de todas las provincias del 
Reino del sello que por duha disposic ión se les man
d ó adquirir para estamparle en las justificaciones de 
revista, ha tenido á bien, resolver se prevenga, co
mo lo ejecuto á los Directores generales de las ar
mas y Capitanes generales de los Distritos, circulen 
sus órdenes para que desde 1." de Abril p r ó x i m o 
110 se admita á los individuos del Ejérc i to que en 
delecto de Comisarios de guerra pasen revista ante 
los Alcaldes mencionados, justificante alguno que 
carezca de dicha circunstancia, á fin de evitar lalsi-
ficaciones en documentos tan importantes, que son 
la base de todo abono l e g í l i i n o ; y al dar á V . E . da 
orden de S M. conocimiento de esta resolución para 
que por el Ministerio de su digno cargo se acuer
den las correspondientes t¡ su cumplimienlo, por 

parle de las auloiidades civiles, es sn Real volunind 
llame la a tenc ión de V. E . para la rectificación que 
eslime conducente respecto á que en la Real ó r d e u 
ya mencionada de 3i de Julio espedida por ese M i 
nisterio se i n d i c ó , por error material sin duda, que 
los sellos de que se trata tienen el objeto de eslam
parse en los recibos de suministros, documentos que 
como V. E. reconocerá no « q u i e r e n dirho tequisi-
lo, pues de su validez corresponde asegurarse á los 
Ayuntamientos mismos — l.o traslado á V. S. para 
su conocimiento y electos oporttinos.=:Lo transcribo 
á V. para los electos correspondientes, inser tándo
lo en el Bolet ín oficial de esa provincia para cono
cimiento de los Alcaldes de los pueblos." 

L o que se inserta m el B o l e t í n oficial de esta 
provincia para i/ue tenga el debido cumplimiento 
la antecedmite Real resolución. L e ó n 8 de M a r z o 
de 1 G e r a r d o I-'ernet. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Alca ld ía constitucional de Chozas de Abajo. 

E l día 4 del p róx imo mes de A b r i l del p re 
sente a ñ o , á la hora de las doce del dia t endrá l u 
gar en el pueblo de Banuncias, y sitio de costum
bre ante la Comisión instalada á el efecto la su 
basta de la edificación de la iglesia parroquial de l 
mismo: el plano y condiciones es tarán de mani 
fiesto en el local de dicha Comisión. L a persona 
que quiera interesarse en dichas obras, p o d r á con
currir á dicha poblac ión el dia y mes que se citan. 
Banuncias M a r z o 16 de 1 8 5 £ . = E 1 p á r r o c o presi
dente, T iburc io Prieto Malagon . 

Dehesa de pastos en arrendamiento. 

Se saca á públ ica subasta por 6 años á contar 
desde el dia 15 de Mayo de 1852 á igual dia de 
1858, el arrendamiento de la dehesa , coto-redondo 
titulada de Bustoctrio, propia del Sr. M a r q u é s de 
Villasante, vecino de Madrid, sita á 2 § leguas de la 
villa de Carrion de los Condes, provincia de Falen
cia. Es a b u n d a n t í s i m a de pastos y yerbas. 

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en casa del Sr. M a r q u é s , calle de Hortaleza n ú m . 
134 cuarto 2 . " de la derecha todos los dias (meaos 
los festivos) de 9 á 11 de la m a ñ a n a ; y en la v i 
lla de Carrion de los Condes en casa de D . S i m e ó n 
Cordero, administrador del precitado Sr. M a r q u é s . 

L a subasta se verif icará en Carrion de los C o a -
des el i.c de Mayo p r ó x i m o venidero, hasta cuyo 
dia se admiten proposiciones; e n t e n d i é n d o s e , que no 
se adjudicará la finca hasta que el Sr. Marqués ten
ga conocimiento del resultado de la subasta y d é 
sn aprobac ión . 

L E O N : Implen la de ID Viuda é Hijos de ¡Miren. 


